
 

                               

ORDENANZA TIPO DE LA FEMP PARA LA CREACIÓN 
DE ZONAS DE BAJAS EMISIONES 

 

 
Pozuelo de Alarcón, a 13 de marzo de 2023 

 
 
Estimada/o asociada/o, 
 
 
La Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) ha elaborado 

una ordenanza tipo para ayudar a los ayuntamientos a elaborar las ordenanzas 
municipales a través de las cuales se implementen las zonas de bajas emisiones (ZBE), 
la cual recoge las propuestas de la Confederación Nacional de Autoescuelas (CNAE). 
  

Según la ordenanza tipo, los vehículos de autoescuelas ubicadas en la ZBE 
destinados a prácticas de conducción se encuentran entre los relacionados en el 
apartado 2 del anexo 2, como aquellos vehículos que precisan de autorización 
municipal para poder acceder, circular y estacionar en la ZBE, de forma continua o 
discontinua por meses, días u horas, tal y como se propone en el artículo 7. Esta 
autorización tendrá carácter temporal, hasta una determinada fecha, la que establezca 
el Ayuntamiento, pasada la cual ese vehículo no podrá acceder, circular y estacionar en 
la ZBE 

 
Para obtener la autorización temporal habrá de inscribirse en un Registro 

municipal de vehículos autorizados. 
 
También se propone considerar como infracciones graves no respetar las 

restricciones de acceso, circulación y estacionamiento establecidas en las ZBE, en 
particular:  

 
1. El incumplimiento de la prohibición de circular o estacionar dentro de 

la ZBE por parte de los vehículos no contemplados en el Anexo 2 de la 
Ordenanza o que, estándolo, carezcan de la autorización necesaria. 

 
2. El estacionamiento de los vehículos de los residentes en la ZBE que 

no estén incluidos en el Anexo 2 de esta Ordenanza o que, estándolo, no cuente 
con la autorización necesaria, cuando estacionen en un área de estacionamiento 
que no les corresponda.  
 

Tales infracciones se sancionarán con multa de 200,00 euros, pudiéndose 
incrementar en un 30 %, en caso de reincidencia de la persona responsable. Se 
entiende que hay reincidencia cuando se ha cometido, en el plazo de un año, más de 
una infracción de la misma naturaleza, cuando así se haya declarado por resolución 
firme. 

 
 
Esperando que te resulte de utilidad, recibe un cordial saludo. 

 
 

 


